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VERSIÓN PÚBLICA DE LA RECOMENDACIÓN 069/1993 

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE 
ELIMINACIÓN DE INFORMACIÓN: 

DATOS CONFIDENCIALES 
CLASIFICADOS 

CLASIFICACIÓN FUNDAMENTO 
LEGAL PERIODO DE CLASIFICACIÓN PÁGINAS 

Narración De Hechos 

CONFIDENCIAL Artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública, en virtud de tratarse 
de información que contiene 
datos personales 
concernientes a personas 
identificadas o identificables.

INDEFINIDO, en consideración al 
criterio directivo previsto en el 

Lineamiento Trigésimo Octavo de los 
Lineamiento Generales para la 

Clasificación y Desclasificación de la 
Información, hasta en tanto las personas 

facultadas para ello, otorguen el 
consentimiento expreso al que hace 
referencia el artículo 117 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 

Nombre o seudónimo de víc�mas 
(directas e indirectas), tes�gos, 

agraviados y terceros 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 

Nombre de personas servidoras 
públicas encargadas de la 

administración y procuración de 
jus�cia, y/o encargadas de realizar 

labores de seguridad pública y 
nacional 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 

Nombre de autoridades 
responsables 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 

Sexo 
1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11 

Parentesco 
2, 8, 6, 11 

Dictámenes médicos, periciales, 
cer�ficados médicos 4, 5, 6, 7, 8, 10 

Fecha de clasificación: 07 de julio y 08 de agosto de 2023 
Unidad Administrativa Responsable: Segunda Visitaduría General 

http://www.cndh.org.mx/


SÍNTESIS: La Recomendación 69/93, del 27 de abril de 1993, se envió al C. Gobernador 
del estado de Michoacán y se refirió al caso 

 por elementos de la Policía Municipal de 
Quiroga, dentro de los separos de la Cárcel Municipal de esa localidad. Se inició la 
averiguación previa 132/991-II, la cual fue enviada a la reserva sobre la base de que  

 a pesar de que consta en autos la confesión inculpatoria de dos 
policías municipales y de la existencia de dictámenes periciales que determinan que se 
trató  Se recomendó instruir al C. Procurador General de Justicia del 
estado a fin de que realice la reapertura de la indagatoria de referencia y se lleven a cabo 
todas las diligencias necesarias, para su debida integración y, en su momento, ejercitar 
acción penal. Asimismo, iniciar el procedimiento de investigación en contra del agente del 
Ministerio Público competente para que proceda conforme a derecho. 

Recomendación 069/1993 

México, D.F., a 24 de abril de 1993 

Caso 

C. Lic. Ausencio Chávez Hernández,

Gobernador del estado de Michoacán, 

Morelia, Michoacán 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 102, 
Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 1º y 6º, fracciones II y III; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44; 46 y 51 y Tercero 
Transitorio de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992, ha examinado los elementos 
contenidos en el expediente CNDH/121/91/MICH/CO3128, relacionados con la queja 
interpuesta por los

I. HECHOS

1. El 22 de octubre de 1991, esta Comisión Nacional recibió el escrito de queja suscrito
por los  por
medio del cual hicieron del conocimiento de este organismo los hechos que a
continuación se citan y de los cuales se desprenden, a juicio de los propios quejosos,
violaciones a sus Derechos Humanos cometidas por la Procuraduría General de Justicia
del estado de Michoacán.



 

 2

Manifestaron los quejosos que  
 , 

 
  

  
. 

Señalaron los quejosos que    
 
 
 
 

. Asimismo,  
 

, lo que hace inverosímil el supuesto de que  
 
 

. Agregaron que al respecto   
 
 

  
  

  
. 

Expresan los quejosos que  
  

 
 

 

Anexaron a su escrito de queja copias fotostáticas de diversas actuaciones practicadas 
dentro de la averiguación previa número 132/991-II iniciada con motivo de los hechos en 
que perdiera la vida ; asimismo, recortes periodísticos de diversas 
publicaciones donde se plasma la inquietud popular acerca del deceso  

, así como por la inseguridad padecida por la población de 
Quiroga, Michoacán, en virtud de actos aparentemente abusivos y arbitrarios por parte de 
la Policía Municipal y otras constancias que serán precisadas en el capítulo de 
Evidencias de la presente Recomendación. 

2. Esta Comisión Nacional, con oficio 12551 del día 12 de noviembre de 1991, solicitó del 
licenciado  entonces Procurador General de Justicia del estado de 
Michoacán, un informe pormenorizado sobre el estado que guardaba la averiguación 
previa 132/991-II, radicada en la Agencia del Ministerio Público adscrita al Distrito Judicial 
de Pátzcuaro, Michoacán, así como todo aquello que juzgara indispensable para que 
esta Comisión pudiera valorar debidamente los actos constitutivos de la queja. 
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PRIMERA. Que instruya al C. Procurador General de Justicia del estado, a efecto de que 
se realice la reapertura de la averiguación previa número 132/991-II por el delito de 
homicidio en contra de quien resulte responsable y cometido en agravio de quien en vida 
llevara el nombre de  y se realicen todas las diligencias pertinentes 
a efecto de integrar debidamente la mencionada indagatoria y, en su momento, ejercitar 
acción penal en contra de quienes resulten responsables. Asimismo, ejecutar las órdenes 
de aprehensión que el órgano jurisdiccional llegare a dictar. 

SEGUNDA. Que igualmente instruya al C. Procurador General de Justicia del estado, 
para que inicie el procedimiento administrativo correspondiente en contra del agente del 
Ministerio Público Auxiliar de la Dirección de Averiguaciones Previas de la propia 
Procuraduría General de Justicia, licenciado , y se deslinden las 
responsabilidades que correspondan y, en su caso, se dé vista al Ministerio Público 
competente, para que proceda conforme a derecho. 

TERCERA. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de 
esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días 
hábiles siguientes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las 
pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta 
Comisión Nacional dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, en libertad de hacer pública esta circunstancia. 

 
 

Atentamente 

 

 

El Presidente de la Comisión Nacional 




